
 

 

 

 
 

www.atletismoaragones.org 

faa@atletismoaragones.org 

 

                 

CIRCULAR Nº 16/2010 

2539 FECHA 16/03/2010 

ASUNTO Decisión. Viajes con la selección Aragonesa de Atletismo 

 

  

Por la presente se informa de la toma de decisiones con respecto a los viajes que se han desarrollado 

en el mes de Marzo en representación de la Federación Aragonesa de Atletismo. 

 

En la circular 12/2010 publicada el pasado 1 de marzo se publicaba: 

“Tal y como se indicaba en la circular número 8/2010 y 10/2010 tras consultar con los miembros de la Junta 

Directiva de esta Federación, y ante la grave situación económica que padecemos, por unanimidad de los 

mismos se ha decidido no otorgar ayuda alguna de viaje para el próximo Campeonato de España de Cross a 

celebrar en A Coruña el 7 de marzo de 2010, sin perjuicio de que los atletas que sean seleccionados para 

formar el equipo de esta Federación, que así lo decidan, puedan viajar al margen de la expedición oficial 

prevista, procediéndose a entregar el coste de manutención que hubiera supuesto de desplazarse con el 

equipo oficial de la FAA, y reservándoseles habitación en el hotel al efecto contratado para la noche del 

sábado. “ 

 

 Después de evaluar y atender las observaciones y peticiones de parte de los atletas y sus 

entrenadores que viajaron con la Federación Aragonesa de Atletismo en el desplazamiento oficial, y tras 

consultar a todos los miembros de la junta directiva se ha decido lo siguiente: 

 

 En contraposición a lo indicado en  primera instancia, la FAA se hará cargo del desplazamiento que 

cada atleta o grupo de atletas hayan tenido que realizar desde su localidad de residencia hasta su 

incorporación al viaje oficial de esta federación.   

 

  Para proceder al pago de estas cantidades y al pago de las manutenciones a los atletas que fueron 

por su cuenta, durante los días 17 a 22 de marzo se espera una notificación por parte de aquellos atletas que 

consideren se encuentran en cualquiera de los dos casos especificados, aportando los justificantes de los 

gastos obtenidos. Dicha notificación debe enviarse al siguiente mail faa@atletismoaragones.org o 

presentarse en la sede de la Federación. 
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